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ORDEN de 39 denovtem1:»'e de 1969 por la que se
prorroga por un año el nombra~to de los re.
vr"eJltantes de los UlUarioB de ClgIUI' ~(I rtegos,
abastecimiento de poblaciones y apróveehaftdentOl
hidráulicos en la Junta de GObterM de la Con/e
deración Hidrográfica del Tato, cI~"¡gnados en la
Orden de 1 d• •eptle1l\/)re de 1.6'/.

Umo. Sr.: Por Orden minlsterta1 de 1 de leptiembre de 1968
y a p~~esta 'de la Junta de Goel.etno de la Q)ntederaci~
HidrogrAftca del Tajo. se nombraron loa Vocal.. d. ta I!I\_
en _taclón d. loa usulU'!oa pua riegos. abaotoalmlento
de ¡>oblaciones y a\l1'OVOCh-",lentoo hldroel6etrlcoo. ~_o
tales dN1k!1aelonea la va.Uder; de un afio prorrogable por este

RESOLClCION del Sen.,icio Nacional de Lotertas
por la que se adjudican los cinco premios, de 500 pew
setas cada uno, asignados a las doncellas acoautas
en los Establecimientos de Beneficencia prov{ncfal
de MadrId.

En el sorteo celebrado hoy. con arreglo al articulo 57 de la
Instrucción general de Loterie.a de 23 de marzo de 1956 para
ad.iudlcor loo cln<:o premio.. de 500 pesetao cada uno. OiIl1I1&dOS
a l8$ doncellas ae<>gldas en los Estableclmlentoo de Benel\cenota
provlncial de Madrid. han resultado __.. l8$ oIgulenles;

Maria de .las Me-rcedee Serrano Jiménez. Francisca $é.eZ Va,-. .
lera, Milagros Yagtie san Juan, Ma.ría.·Rosa León Barea y Ma.
ria TerMa Jitnénez Martín, de la Ciudad Escolar Provinc1aJ
«FrancIsco Franeo».

Lo que se anuncia para conocImiento del público y demás
efectos.

Madrid. 5 de enero de· 1970.-EI segundo Jefe del ServIcio
Joaquín Mendor.a. . ,

terC«Q, se derlva.rán 1M aproximaciones y las centenas; como
as1In1slno MI premio priallero1 laa terminaciones y los reintegros.

Con~ • 1aIi ADl'O'dmaalonea señ,&lada8 PtlJ'a los núme
ros anterior y pooter!<r de loa JmIIIlÍOO ¡¡rlnlero. "egundo y ter
cero le entended., que Bi l&lieIe Rftmiado en cualquiera de
elloa el número 1. su anterior es el 80.000, Y m éste fuese el
agraciado, el número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena de 10.000 pe-
setas le entendertt. que si cualqUiera. de loa ~108 primero
segundo o~ COlTM¡)Ondiel'&, por ejemplo, al número 26.
se COtlIlderarán agrac:1ado1 loa 99 námeroa ~antes de la mi&
ma; ea decir. deade el 1 al 24 Y deode el 26 al 100.

Tendrán derecho a. premio de 10.000 pesetas todos 103 b1lle
tes cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente
dispuestas que las del que obtenga el premio primero.

Tendrán derecho aJ. reintegro de su precio todos los b1lletes
cuya 111t1ma cifre. sea. iguala la del que obtenga el premio
prrrnero.

De los preJYios de centen~ terminaciones y reintegros ha
de entenderse que queden exceptuados los números de los que
respectivamente se derIven agraciados con los: premios primero,
segundo o tercero.

El sorteo se efectuará ~on Ja.s solemnidades preslJritas en la
Instrucción del Ramo. En 1a propia forma se hará después un
sorteo especial para a4judicar cinco premios de 500 peaetas cada
uno, entre las doncella8 acogidas en los Establec1mlentos de
Beneficencia Provincial a. que se refiere el articulo M de la
vigente Instrucción de Lote-rlas.

Estos actos serán públicos y loa concurrentes interesados en
el sorteo tendrán derecho, con la vente. del Presidente, a hacer
observaciones sobre- dudas que tengan reapecto a las oPeraci~
nes del mismo.

Verificado el sorteo se expondrá al público la lista de las
extracciones real1zadas, único documento por el qu. se efectua
rá el pago de premios. No obstante y con el formato habitual
se imprimirá también la lista general de premIos que desarro
llará el resultado de las extracciones que constan en la lista
oficial.

Los premios y reintegros se pagarán en cualqUier Adminis
tracoión de Loterl68 cuando el jugador presente al cobro los
billetes en looalidad distinta de aquella en que esté establecida
la Ad.Jnklistraclón expendedora. o en la. m1Bma Acministraci6n
expendedora del bUlete cuando el jugador las presente al cobro
en la misma localidad en que radIque dicha Administración.

Madrid. 5 de enero de 1970.-EI Jefe del servicio Francisco
Rodríguez Cirugeda. '

SILVA

,

Departamento, según establece la Orden ministerial de 21 de
abril do 11167.

Tranaeurrldo el periodo para el que fueron nombradoa y a
propUOlta de 1& Junta de Goblorno de la Confeds""ióu HI
drográfica d81 Tajo,

Este Ministerio ha resuelto prorrogar por un afio el nom·
bramiento de los representantes de los' usuarios de aguas para
riegos, abastecimiento de poblaclon811 ~ aprovechamientos hi
droeléctricos en la Junta de Gobierno de 1& Confedsaolón Iil
drográfiea del TaJo, designad06· en la. Orden ministeYial de
1 de septiembre de 1967.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afi.os.
Madrid, 29 de noviembre de 1969.

RESOLUCION de la Dtrección General de Obras
HidrliUlíca< por la que ~ luJce pública la autori
zación concedida « la Comunútad de Ayutt8 «Jeep»
para alumb1'amfenrode agtUU subterráneas' en
monte de pr~8 del Ayuntamiento de VUallor
(T....,.¡t.¡,

La. Comunidad de Aguas «Jeep» ha 1011c1tado autorIzación
para continuar labOre.. de alumbra.tniento de aguas subte.
rráneas en terrenos de. monte d9 propios del Ayuntamiento de
Vllatlor (TeMrlfe). y

E8te MinLtterio. de conformidad' con el acuerdo del consejo
de Ministros del 21 de noviembre de 1969, ha resuelto:

A) Convalidar la reB()luclón de 15 de octubre de 1961 por
la que ae otorgó a don Manual _ Frias. &..
pua ejecutar labores de a1umbraml.ento de ........ subt=
en ~nos de monte de PfOIlioe del Ayuntamiento de Vlla
flor. número 7 del catálogo proVii1cial.

B) AutoriZar a la. Comunidad de Aguas «Jeeh> para conti·
nuar laborea de alumbramiento de agua, __ en te
rrenos de monte de proploe del AYUIltalnl.'ento de V!laflor (1010.
de T_rlfe). mediante un tl'alno de galeclll de una sola all~
ción de 2.000 metros de longitud Y f1lII1l¡O. referido al Norte
verdadero, de 38 fll'lldoO ....teslmale.. que comIen,za al final de
la ga.lerta que tiene autorizada. es dec1r. a los 2,500 metros de
la bocamina que eotá ernplaaacla en el -.le denominado ba
rranco de Hoya Ooeurll, " la cota 1.490 metros sobre el nIvel
del mar. en aquel término municipal. con BU.jeclón " les al
guient.. condlc1Ones;

l,. Las obras de continuación ae ajustaráU al proyecto sus
crito por el Ingenlero de MInes don Franclsco U¡¡ez de Gol
coechea. en ¡;¡anta Cruz de Tell6rlf" y llO\'lembre .de 1955. con
un presupuesto total ele l.Ol!ll.'l20 peset.... en tanto no se o¡>onga
a Ill/l presenteo autorización y coiI<llclol>l!S. quedando autorizado
el ServIcio lfIdráulko ~e santa = de Tenerlfe Para Introdu
cir o aprobar l8$ mo<liflcadones de detalle que crea con_
niente y que no afecten a las ce.'raclerfst1eas esenciales de la
autorización.

2.' El de¡¡óIlto ya oonoIituldo del 1 por 100 del presupuesto
de las obras en terrenos de monte de propios quedará en
calidad de fianza definitiva .. reSJ)OlKf.er del cumpl1mtento de
eotao condldo_. oiondo devuelta una _ aprobada por la
ouperloridad el acta di __ fin&! de 1... obnlll.

3.· Las obras comenzarán en el plazo de cuatro meses y
terminarán en el die ocho afiO!!, contadoe ambos 1>1l1B01 a partir
de la fecha de públicación de esta autorización en el «Boletin
Oficial del Estado».

4.& La. inspección y Vigilancia de las obras, tanto durante
su construcción como de su explotación, estarán a cal"20 del
ServlcIo Hidráulko de ¡;¡anta CI'UZ de Tenerlfe. f sus gestos,
oon arreglo a las d.lsPo8ic1Onea que le tean aplicables en cada
momento. y en especfa.l al DIcreto número 140 de 4 de febrero
de 1960....rán de cuenta del conce<IoultrIo. .1 cual vlene obligado
a dar """"ta al exPreoado servicio Hldráullco del principio y
fin de dtchas obras. asi como de cuantas 1ncldencias ocurran
durante la eiocucl6n. eJlplotaclón f _tvadón de Iao miomas.
Termllloda. 4111t.. olll'U .. ~erá a au reeonoeImIento. •
vanliál><loao acta ~~ue cOt\Ot<I.l ...udal alumbrado. 81 CUIIl
plJmlento do 1.. anea Impualltu y do 1... dlllPO"!_
en vigor que le sean apUcables, acta que deberá ser &.PftJbada
por lB. superioridad.

5.· Los trabajos se realizarán con arreglo a 1011 buenos Dl1n.
clpios de la construcción: Los productos de las exoav~
aerán deposltadoe en sitio y forma que IW pert.urben 1"" retI
menes y cauces de las q:uas, nlperj\tdiqUen los intereses de
particulanls, ye! concealonarlo.· bajo SU l'e&¡lQnSMll1ded. Ido¡>
tará les preeauclon.. _rIas pare la oogundad de 1.. obras
y para evitar acoIdenles a loo t""bale_.

6.' Cuando en la perfomoión. de un dique eP1l""'\C& a_
en oan_d que impida su aproveeharnlento normal. d_ el
concesionario SUSPender los .trabajos. dando lnmediatametlte
cuenta de ello, hasta que se instale un dtsposlt!vo ea,paz de
permitir el .- de dicho dIcI..... _Ir el .,..puje del _
y !'llll1l1arIzar IU oaIlda, lIe!l\entlo """ aJ!1'Obado el~ del
mismo por el servicio Hldráullco de ¡;¡anta O..... de TeílerIfe,

limo. Sr. Director general de Obras Hidráulicas

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE


